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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con cuarenta minutos del veintidós de febrero del dos mil dieciocho.

Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA DE NOTIFICACIONES Y ACTUACIONES, interpuesto por I.P.P., portador de la cédula de identidad número …; en contra del Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 04-2018 del 7 de febrero del 2018, y RECURSO DE REVOCATORIA E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA DE NOTIFICACIONES Y ACTUACIONES, en contra del Artículo 8.2 de la Sesión Ordinaria 06-2016 del 10 de febrero del 2016, ambos dictados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-013-18.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 04-2018 del 7 de febrero del 2018, dispuso lo siguiente:

“POR TANTO SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2018-000117, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Suspender la tramitación de la solicitud de autorización previa para ceder la concesión administrativa de conformidad con el artículo 42 de la Ley N° 7969, presentada por el concesionario de la placa de servicio público modalidad taxi placa TC XXX, señor I.P.P., quedando la valoración de la misma, supeditada a las resultas del procedimiento administrativo ordenado mediante el artículo 8.2 de la sesión 06-2016. (…)” (Léase el folio 17 del expediente TAT-013-18)









SEGUNDO. -	El 16 de febrero del 2018, el señor I.P.P., interpone formales recursos ante el Tribunal Administrativo Transporte contra lo determinado en el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 04-2018 del 7 de febrero del 2018, y RECURSO DE REVOCATORIA E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA DE NOTIFICACIONES Y ACTUACIONES, en contra del Artículo 8.2 de la Sesión Ordinaria 06-2016 del 10 de febrero del 2016, ambos dictados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, expresando en resumen lo siguiente:

a) Que le suspenden la solicitud de autorización previa para ceder la concesión, hasta las resultas de un procedimiento administrativo ordenado del cual no se le han notificado, y considera no existe pues no correspondía a su caso por estar dentro del plazo de renovación extendida para el cambio de unidad. 

b) 	Presenta recurso de revocatoria contra el Artículo 8.2 de la Sesión Ordinaria 06-2016 del 10 de febrero del 2016, pues no existe notificación a la fecha del recurso. Considera que como lo expresó el Director Oreamuno López, su situación con la unidad TC-XXX se encuentra ampliamente justificada. 

c) Indica que se presentó a la oficina de taxi su solicitud de cambio de unidad el 3 de febrero del 2016, y ese trámite duró en resolverse, y que tuvo problemas para culminar la  inscripción, sumado a una situación de salud, pero que el cambio de unidad culminó satisfactoriamente.

d) Que desde que se le otorgó la concesión nunca se le indicó que debía hacer trámite de renovación. No obstante, se le permitió realizar la renovación y firmar el contrato.

e) Solicita se declaren con lugar los recursos, se reanude el trámite de autorización previa para ceder la concesión. (Léanse los folios del 1 al 8 de expediente TAT-013-18)


TERCERO. -	Consta en el expediente que el Consejo de Transporte Público, tramita bajo el expediente número 348531 del 16 de febrero del 2018, el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA DE NOTIFICACIONES Y ACTUACIONES, interpuesto por I.P.P., portador de la cédula de identidad número …; en contra del Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 04-2018 del 7 de febrero del 2018, y RECURSO DE REVOCATORIA E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA DE NOTIFICACIONES Y ACTUACIONES, en contra del Artículo 8.2 de la Sesión Ordinaria 06-2016 del 10 de febrero del 2016, ambos dictados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; recursos que también se encuentran presentados ante el Consejo para su trámite, y si corresponde el caso, se elevarán los recursos ante este Tribunal para su conocimiento. (Léase el folio 30 y 31 del expediente TAT-013-18) 

CUARTO. -	En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,

CONSIDERANDO

ÚNICO. – El Tribunal Administrativo de Transporte, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación contra los actos emitidos por el Consejo de Transporte Público.

De conformidad con la normativa administrativa atinente, si bien es cierto el uso de ambos recursos ordinarios por parte del recurrente, es potestativo, también debe tenerse presente que de conformidad con el artículo 347 párrafo 3 de la Ley General de la Administración Pública, al haber ejercitado ambos recursos en forma simultánea, el Recurso de Apelación en forma subsidiaria se tramita una vez declarada sin lugar la revocatoria, esto es, que hasta que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conozca en primera instancia el Recurso de Revocatoria, este Tribunal tiene impedimento legal para pronunciarse sobre lo peticionado, de modo tal que lo procedente es suspender el conocimiento del Recurso de Apelación en Subsidio hasta que el Consejo de Transporte Público conozca la revocatoria y eleve al Tribunal el conocimiento del Recurso de Apelación y sus incidencias, en caso de rechazo del recurso de primera instancia.


POR TANTO


I. Se declara PREMATURA la presentación del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA DE NOTIFICACIONES Y ACTUACIONES, interpuesto por I.P.P., portador de la cédula de identidad número …; en contra del Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 04-2018 del 7 de febrero del 2018, y RECURSO DE REVOCATORIA E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA DE NOTIFICACIONES Y ACTUACIONES, en contra del Artículo 8.2 de la Sesión Ordinaria 06-2016 del 10 de febrero del 2016, ambos dictados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II. Archívese el expediente número TAT-013-18.  NOTIFÍQUESE. -
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